
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE 
DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y BESTPHONE, S.A. 
DE C.V., OPERBES, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLE Y COMUNICAG:IÓN DE CAMPECHE, S.A. DE \ 
C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. )dE C.V., TELE AZTECA, S.~.. DE C.V. TELEVISIÓN 
INTERNACIOt)JAL S.A. DE C.V., TV CABLE DE ORIENTE, S.Ac_DE C.V. Y MÉXICO RED DE 
TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

1.- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, 'Maxcom"), es un 
' ' 

~ 'concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y e>)Plotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesiófÍ otorgados 
conforme á la legislación aplicable e in;critos en el Registro Público de Concesiones 
del lnstitut9_federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

/ 
11.- Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C,V{, Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 

Telecomunicaciories, S,A. d,e C.V: y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, 
S.A. de C.V., lTV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y México Red de 
Telecomunicaciones, 9. )de R.L. de C.V.¡<en )o ,sucesivo, conjuntamente, "Grupo 

/ Televisa") son concesionarios que cLJent6n éon ra autorización para instalar, operar 
' ' 

y explotbr una red pública de telee<;imunicaciones al 'amparo de los títulós de 
concesión otorgados conforme a la legislación dplicable e inscritos en el Registro 
Público de Concésiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de 'interconexión. El 18 de diciembre de 2014, ·· · r 
se publicó en el Di9rio Oficial de la Fed:ración '(en lo sucesivo, el "DOF"), el , 
"ACUERDO mediante el cual el Pierio del lnsfituto Federal de Telec'omunicociones 

' emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod~usión", aprobado mediante 
Acuerdo P /IFT /EXT /161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 



( 

IV.- Sistema Eleétrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el ""ACUERDO mediante el cual el Pleno del insti(uto F;;deral de' 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

lnterco.nexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema~), mediante el cual se 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lntércon~xión, (en lo sucesivQ, el 
"SESI"). 

V.-
' ' 

Procedim.iento de resolución dé condiciones de interconexión no convenidas. El 14 
de julio de 2017, la apoderada legal de Maxcom presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó. su intervención para resolve.r los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Grupo Televisa para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas, de telecomunicaciones, aplicable!' al periodo 2018 (en lo 
sucesivo, la "S©licitud de Reso,lución"). , 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número¡ de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/144.140717/JlX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada.una de sus etapas.en estri¿to apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Te'lecomunicaciones y Radibdifusiór¡ (en ló sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en fas constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estadüe.n todo mome9to a 
disposición de, las partes, las cuales tienen pleno conocimiento d!'J su contenido. · 

~ -, 
Es así que c 0n fecha 26 de octubre de 2017, el Instituto notificó a las partes/que el 

' . /,'procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto 'dictase la r(?solución 
correspondiente. , 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el .. año 2018. El 9 de noviembre de 2017, el Instituto publicó el) el DOF el "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
, , ' , 

ESTABLECE LAS CONDICIONES TECNICAS MINIMAS PARA LA INTERCONEXION ENTRE 

CONCESIONARIOS Q(JE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICAC!OfJES Y 
'. 1, , ' , 

DETERMINA LAS ~AR/FAS DE INTERCONEXION RESULTADO DE LA METDDOLOGIA P(\RA 

EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO 

AL 37 DE D/CIEMBl<E DE 2078", aprobado mediante Acuérdo P/IFT/021117 /657 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

' En virtud de los referidos Antecedentes; y 

( 
'2 

i 
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CONSIDERANDO 

INSTITUTOHDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' PRIMERO.- Competencici del Instituto. De conformidad con los artículos(/'. apartado B 
:/ \, ' / 

fracción 11y28, párrafos!décimo'quinto y décimo sexto de la Constitución F)olítica de los 
1 ', 1 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo. la "ConstitLJción") y 7 de la LFTR;•el Instituto es 
un órgano .público autónomo, independiente en sus dedsiones y ,tuncionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio,,__gue tiene por objeto reg,ular y promover la 

1 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las·atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I, y 129 de la LFTR. el Pleno 
del lnsfrfUto está facultado, de maRera exclusiva e i!'1delegable, para resolver y 
~stablecer las tarifas, términos y condiciones de .interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que ?e Solicite su intervención. 

Por lo anterior y d~ conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el ~eno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tamos, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en. el presente procedimiento .. · 

SEGUND0.7 Importancia y obligatoriedad de la ... )nterconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Con$tituci<$n establece que las 
telecomunicaciones son' servicios públicos de interés general, y es el deb.er del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. ' 

i 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, E)1Í concordancia\con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son serviciqs públicos de interés g~neral y qúe corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestac;ión. Para tales efectos, el -Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vE?z que 
Con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. ... ' 

J 
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Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecom~nicaciones de adoptar diseños··. de arqwitectura abierta para 
garantizar la interconexió~ e interoperabllidad de sus redes, cont~'nida en el artícul9 124 
de la LFTR/(ii) la obligadón de los cóncesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 

. interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
-- ---- - -, '., 

criterios objetivos. · 

Ah6ra bien, el artículo 129 de la LFTR regula el 
1

procedimiento que ha de obse.rvar el 
Instituto q efecto de determinar•Jas condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 

_ telecomunicaciones, deberán interconectar sus re<;Jes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor cte sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presertada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicasde 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sinlembmgo, de no convenir, podrán soli,citar la intervención del 
Instituto pardque éste determine los términos, condiciones y tc:Írifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a \al efecto, suscriblr un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir d~ que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solic.:i.tud de parte;. el Instituto resolverá los términos y,· condiciones de 

/ ' / ' 

interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluid6elperiodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditadb que Maxcom y Grupo Televisa tienel'I el 
.-caráder de concesionarios que operan una red pública de telecomíJnicac;_;ione§ y que 
Bf17ctivamente Maxcom requirió a Grupo Televisa él inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de interdonexión, según se desprende/de los 
Antecedentes I, 11, y V de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Maxcom y Grupo Televisa están opligados () 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas ;edes públicas de 

telecomúni6qciones, formalizando en todo caso; lª ,suscripción del convenio respeftivo 
que estipule los térrr:iinos, condiciones y tarifas aplicables. 

/ 
I 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO.e. Valoración de pruebas.- En términos generales, la prueba es el medio de 
, demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
) del procedimiento de mérito, Ja prueba cumple ras siGJuientes funciones: i) fija los hechos 

materia del des9cuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, La "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en lós procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

\ En t9I sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
términos: 

3; 1 Pruebas ofrecidas por Maxcom \ 
1 

i. Respecto de la prueba consistente en la impresión original de las pantallas del 
SESI, bajo el número IFT/UPR/448\), mediante la cual se pretende acreditar que 
Maxcom solicitó a Grupo Telé"visa el inicio formal de negociaciones para 
determinar términos, condiciories y tarifas,siue regirían a las partes del l º de enero 
al 31 de diciembre de 2018; se le1 otorg9valor probatorio en términos de lo, 
establecido 13n los artículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, lo anterior por causar 
convicción respecto de que las negociaciones materia de la presente Resolución 

\ 

iniciarün su trámite dentro del SESL " 

3.2 Pruebas ofrecidas por ,ambas partes 

ii. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humdna, ()frecida 
como prueba por Maxcom y Grupo Televisa, se le da valorprobatorio en términos 
del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consE;cuencialógica y natural de hechos 
conocid°is <.¡ probados a! momento de hacer la deducción respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciorl8s, ofrecida por Maxcom y Grupo 
-

Televisa, consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, se les da 
valor probatprio al constituirse dicha prueba con las conStanciqs que obrón en'É71 
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sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforrTie"al cual lo 
ordinario se presvme. 

' / .·· ,' 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud ele Resolución 
de Maxcom, se plantearon los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión 
que no pudo convenir con Grupo Televisa: · · 

a) Tarifa de .interconexión que Maxcom y Grupo Televisa deberán pagarse 
I 

recíprocamente por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

-- ' ( 

Por su parte, Grupo Televisa, en adición a la condición se/íalada por Maxcom, plantea ·\ 
las siguientes condiciones q\,le no pµdo convenir: 

b) La obligación de celebrar un ~onvenio de interconexión entre las redes públicas 
' ' 

de telecomunicaciones de Grupo Televisa y la red pública de 
telecomunicaciones de Maxcom. 

' c) Las contraprestaciones que Grupo Televisa y Maxcom se deben pagar por los 
servicios de interconexión deberán determinarse con base en. la duración real de 
las llamadas, sh redondear al minuto siguiente, debiendo para tal-efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en. el periodo de facturación 

.
1 correspondiente medidas en segundos, y multiplicarlos minutos equivalentes a 

dicqa suma, por la tarifa c0 rrespondiente. 
' ' 

d) La determinación de que en adición a los prot6colos de interconexión y conforme 
al Acuerdo de Condiciones Mínimas de lnterconexióri, tambiéh se pueda realizar 
como una opción a través de protocolo IP entre las redes del servicio fijo de Grupo 
Televisa y la red del servicio fijo de Maxcom, en su versión SIP (Session lnitibtion 
Protocol). ' ! 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
' públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, . y a tal efecto, 

,-- ' ' / / 

suscribirán Ulfl convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
~ ' ·. 

"'de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en ei'caso de coRcesionqrios cuyas 
redes públlcas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

\ / -" i 

la terminaéión de la vigencia de su'S convenios puedan acordar nuevas condiciones d.e 
interconexión y 1-ió exista a'cuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sGJbre el desacuerdo de interconexión. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
i TELECOMUNICACIONES 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestaciqn de los servicios dé interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolucionque emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

/ 
', ,' / 

Es así que el l,0stituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y con'diciones que no 
hayan podido convenir las pdrtes durante los' sesenta días naturales que tienen para 
suscribirjel convenio. 

-----
/~ 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

" En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto,, son las siguientes: 

~ 1 

J 
a) La obligación de celebrar un convenio de intercoi;iexión entre la red pública de 

telecomunicaciones de Maxcom y las redes públicas de telecomunicóe::iones de 
Grupo Televisa. 

\ 

~ 

b) La tarifa por servicios ae terminación del Servicio Local en usuarios fijos que las 
elT)presas Maxcom y Grupo leleviS'<J deberán pagarse de manera recíprocapara 
•el periodo comprendido del :lº de enero al 31 de diciembrede 2018. 

c) Las contraprestaciones que Grupo Televisa y Maxcom se deben pagar por los 
servicios de interconexión deberán determinarse con base en la duración real·de 
las llamadas, sin redondear al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente medidas en segurdos/y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

d) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión y conforme 
c;J ¡'\cuerdo de Condiciones Mínimas de Interconexión, también se pueda realizar 
como una opción a través de protocolo IP entre las redes del servicio fijo de Grupo 
Televisa y la red del servicic>Jijo de Maxcom, en su versión SIP (Session lnitiation 

'.Protocol). 
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Por lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTR, se procede a resolver las 
condiciones no convenidas planteadas por las partes. 

o o 

1. Tarifas dei~nterconexión 

',, \ 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución de Maxcom, dicho concesionario solicitó la int<::;>rveneión del 
lnstitÚto para det¡:¡Jminaf las' tarifas qu<¡? serán c;iplicables del l de enero y hasta el 31 de . 
diciembre de 2018, de conformidad c~n lo establecido en el artículo 129 de la LFTR, en 

' 

virtud de que no había alcanzado un acuerdo sobre las tarifas de interconexión que 
deberán pagarse recíp/ocamente Maxcom ·.y Grupo Televisa por ~ervicios 'de 
terminación del servicio local en usuarios fijos. 

•Por sú parte, en su escrito de respuesta, Grúpo Televisa señala que dentro de las 
condiciones no convenidas con Maxcom, se encuentran las relativas a la tarifa por el 
ser\jcio de interconexión que se pagarán mutuamente, por lo que el lns.tituto deberá 
resolverlas. 

cdnsideraciones del l~stituto 

Para la determinación de las tarifGs de int¡:¡rconexión en 1cÍs redes públicas de 
telecomunicaciones de Maxcom y Gwpo Teleyisa, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normatiyo y regulptorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interc9rjexión. · 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( .. J 

(. . .) 

b) Para el tráfico que termine en fa rE/d de los demás concesionarios, fo tarifa de interconexión 
será negociado libremente. 

¡et Instituto resolverá cualquier disputa respecto de fas tarifas, términos y/o condiciones de los 
\'conve.nios de interconexión a que se refie~e el inciso b) de este artículo, con base en .. fa 

metodología de costos que determine, tomando en cuenta fas asimetrías naturales de fas 
redes. a ser(interconectodas, fa parti¡:;ipación de mercqdo o cualquier otro foc;lor, fijando fas 

. ' 
tarifas, términos y/o condiciones en ionsecuencía. 

1 

\ 

! 

) 
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INSTITUTO FEDERAl DE 

Las tarifas que determine 
. TEl¡COMUNICACIO)\IES 

el Instituto con base en'dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en. su caso, asim<;§tricos, considerando la participación de 
me((;ado, los horarios de congestionomiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto, 

' / 

Las tarifas deberán .ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
i i?iterconecte no ne~~site pagar 'p0r componentes o recursos de fq red que no se iequíeran 
paro que el servicio sea súministrado. / 

(. .. )" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, .el Instituto ''publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Cost?s, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelosde costos que calculen las 

/ 

tarifas de interconexión, 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la 1/tra lo siguiente: 

"Artícul°: 137~ El Instituto publicará en el Diario OfidQI de la Federación, '·eh el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas v las tarifas que havari resultado delas metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estqrán vigentes en el año calendario inmedipto 
siguiente. " ' 

\ 
En apego a dicha metodología y en cumplimi~nto a lo establEÍcido en el artículo 137, el ', · 

Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerd() de CTM y Tarifas 2018, / 
el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que har¡ resultado de la 
Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos .de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre' del 
2018, 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de und 
disposiciqn administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de.CTM y Tarifas 4018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesarRS su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

-.... __ _ 
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En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Maxcom _y Grupo Televisa / 
deberán pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local 

', .' 1 

en usuarios fijos será la siguiente: 

• ; 1 / 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2ol8, $0.002836 p~sos M.N. por minuto de 
interconexión. 

\ 

La tarifa ya inciuye el posto correspondiente a los, puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ 
Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realiza~á con base en la duradón real 
de las llamadas, si~ redondear c;:¡I minuto, debiendo para tal efecto sumar la dur~ción 
de te<:Jas las 11\)rnadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segund9s, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. / 

i 

2. Interconexión IP 

Argl!mentos de las partes 
__ _, 

En su escrito de respuesta, Grupo Televisa solicita la determinación de que en adición a 
los protocolos de intercone/ión ,a través de los cuales se curse el tráfico entre las redes 
de Grupo Televisa y Maxcom, y conforme al Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, se'pueda 
realizar como una opción a través de protocolo IP entre las-redes del servicio fijo de 
Grupo Televisa y_la red de servicio fijo de Maxcom, en su versión SIP. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de )nterconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, el. servicio de señalización. Oe lo anterior se colige que la 
prestación del servicio de señalizac)ón es obligatoria paraJodos los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, pór lo que las partes se encuentran óbligadas a 

, proveerse recíprocamente dicho servicio. 

En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión ~ interoperabilidad ectre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 

\ \ 

hcjicia las redes de nueva gerieratión, en donde p través de los ~ervicios de interconexión 
to.do usuario puede tene; accesG> a ~~-alquier servicio/ y/o aplicación, resultó 
indispensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, medidas 
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que permitan a los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos 
de señalización adecuados para que sus sLstemas de comunicGJción operen de manero 

1 \ --_-) 

efitiente y compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecnológica 
\ \ 

del sector. 

Es así que, con el fin de permitir la .comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
diferentes operadores de( telecomunicaciones deben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes a través de ¡:jistintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidodes derivadasde la evolución tecnológica se observa una migración de las 
teCtiologías b,asadas en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") al 
uso de tecnologías basadas en el protocolo Internet (ery lo sucesivo, "IP") para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

\ 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de1,CTl'y1yTarifas2017 deterrq¡no que 
a partir del l de enero de 2017 el protocolo de señaliiación SIP-IP

1 
sería de carácter 

obligatorio para todos los concesionarios de redés públicas de telec6municaciones. 

Dicha obligación se :eiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, toda vez que en la 
condición Tercera se estableció lo siguiente: 

"TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones. deberá 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya designado, 
los cuales deberán establecerse mediante el protocolo de internet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión 
que tenga disponibles al Concesionario Solicitcinte para realizar el intercµmbio de tráfico, 
dicho listado deberá contener la siguiente información: . 

Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de lo¡; puntos d.e interconexión. 
• Direcciones IP de lo~ Controladores de Front~ra de Sesión (SBC del inglés Session 

Border Control/er) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 
'1 

Ll:Y;; concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico ··en los puntos de interconexión con tecnología TDM 
(Multiplexación por División dé Tiempo) hasta el 31 de enero eje 2022 en los puntos de 
interconexión que tengan convenidos.' 

'Los concesionarios déberan contar con redandanciq entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantizar la cor¡Tínuidad en la prestación del .servicio. 

/--

( 
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Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico. podrán establecer 
redundancia física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad con 
diversidad de trayectoria. " 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 

"SEPTIMA.- La interconexión de redes públicds'ae telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguientes protocolos de señalización. 

lntercor¡exión IP . · , , 
fl protocolo de 'señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuioirdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
compleméntarias. 
(.)" 

' ¡; 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 20l 8"el protocolo de 
interconexión obligatorio es el SIP-IP. mientras qu

1

e el prótocolo TDM se QU~de seguir 
utilizando ú'ricamente para las interconexiones existentes; por lo que cualquier nueva 
intercc:onexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 

/ 

Por lo anterior. este Instituto determina que Maxcom deberá otorgar a Grupo Televisa la 
interconexión mediante el protocolo de señalización SIP,IP, en términos del Acuerdo de 

'• 1 / ·, 

CTM y T aritos 2018. ' 

En virtud de los anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente R_esolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciteí) y que requieran 
servicios de inter¿onexión, capacidad'fs o funciones similares. el Pleno del Instituto estima 
conveniente pc'Jner la presente ResolGción a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anteric:ii y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 dé la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. ', 

1

\ 

Lo' anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Grupo Televisa formalicen los términos, 
condiciones y·tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución· 
y a tal efe<¡:to suscriban los 9onvenios cqrrespondient~s. En tal. sentido, dichos 
concesionarios. conjunta o · separadamente. deberán inscribir ji¡I convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones. de conformidad con lo 

1 

dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 
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Con base en lo anterior y con fundamentb en lo dispuesto por los ar:tículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, inciso b, 
176! 177 fracción, VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

' ' 

Radiodifusión; 32,' 35, fracción L 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 203 y 218 ~I Código Federal de Proc\'ldimientos 
Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII del Estatuto Or©'ánie;o del ln,stituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del lnstitutü'Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 
r 

-PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y 
Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicqcione~S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de c.v:, 

1 ,, ._ 1 

Cablevisión Red, S.A. de c:v., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de 
C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 
de C.V. deberán pagarse de manera recípróca por servicios de terminación del SeJVicio / 
Local eri usuarios fijos, será la siguiente: 

·- '· 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0,002836 pesos M,N, por mirfuto 
de interconexión, 

La tarifa anterior ydincluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

in'terconexión. 

Las contraprestaciones anteriores se calcularán sumando la duración de todas las 
llamadqs completadas en ~el períodÓ de facturación correspondiente, medidas en 
segundbs, y multiplicand¿ los .minutos equivalentes a dicha $urna, por la tarifa 
correspondiente. 

'SEGUNDO,- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. deberá otorgar a Bestphone,, 
/ 

S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de ,c.v. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V '/ 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de 
C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. , ' 

de C.V:, el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización SIP-IP (Session 
lnitiation Profocol) obsefvando lo establecido er:i el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas 

)3 
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paro lo interconexión entre ·~once~onarios que operen redes públicos de 

telecomunicaciones y determino los tarifas de interconexio.n resultad.o de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del l de 
enero al 31 de.diciembre de 2018", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657. 

TERCERO,- Dentro de los diez (1 O) díqs hábiles contados a partir del día sigµiente en que 
surto efectos legales la notificación de lo presente Resolución y con ind(ependenc10 de 
su obli~ció¡i de cumplir con lo prestación del servicio de intérconexión ?onfÓrme o los 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolu6ión, Moxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de C.V., Coblemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y 
Comunicación de C(ampeche, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S,A. de C.V., Televisión Internacional, S:A de C.V., TV Cable de Orie11te, S.A. de C.V. y 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir los convenios 
de interconexión de sus redes públicos de telecomunicaciones conforme o los términos 
y/condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de lo presente 
Resolución. Celebrado e) convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copio certificado c:jel mismo o este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, paro efestos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles sigÜientes a su celebración, 

' ~/ 1 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, ¡fracción VII de la Ley Federal df:l 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.-En cumplimiern0 a lo dispue~to en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Admi'1istrotivo, en relación con los ortículos·3 l 2 y 313 de lo Ley Federal 

'~--

de Tel.ecomunicaciones y Radiodifusión, se \hoce del conocimiento de Ma><com 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y de Bestphone, S.A de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de C.V., Coblemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y ·. 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, 

¡ .-
S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. d!e C.V. y 
México Red de Telecor:nunicaciones, S. de R.L. de c.v:, que lo presente Resolución 
constituye un acto qdmi'nistrativo definitivo y por lo tanto, proced13 interponer ante los 
Juzgados de Dist~to Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y T~ledomunicociones, con residencio'en el Distrito Federal y Juris(jicción 

' ' 

territorial en todo la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince 
(15) días hÓbiles contado o partir de que surta efectos lo notificación de lo presente 
Resolución, en términos del ortículp 17 de 16 Ley de Amparo, Reglamentario de los ~· 
artículos 103 y 107 de lo Co.nstitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V .. así como de Bestphone, S.A. d/ C.V .. Operbes, S.A. 
de C.V .. Cablevisión, S.A. de C.V .. Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable 
y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V .. Tele Azteca, 
S.A. de C.V .. Televisión Internacional, S.A. de C.V .. N Cable de Oriente, S.A. de C.V. y 

'México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V .. el contenido de lo presente 
Resolución, en términos de lo establecido en el ortícl)lo 129 fracción VIII de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Javier Ju 

" 

waldq.Contreras Saldívor 
isionado Presidente 

.-(~_ 
María Elena Estavillo Flore;; 

Comisionada 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIX Sesión Ordinario celebrada el 24 
de noviejnbre de 2017, por unanimidad de vótos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Ad ria na Sofía Labordini lnzunza, 
María Efena Estavillo Flores, Mario Germór;i Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez MajltxJ y Art-1.Jro Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitutión PolíticO--de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal Qe Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacior:ies, mediante Acuerdo P/IFT/241117 /788. 

\ 
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